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DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

La» leye» Y I^s dlspoaleionea del GoMer- 
ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican odclalmente 
en ella, 7 desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la ailsma provincia. (Ley 

de * de Noviembre de *839.)

SUSCKIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘26 > IVtb
Seis id....................... 16‘60 > 82*60
Unaño...................... 33

Se publica todos los dias escoto los Domingos.

Las lejes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar ea los «Boletines oflelaless se 
kan de remitir al Gete político respectivo, 
por CUTO conducto se pasarán á loa editores 
de loa menelonadoB periódicos. (Ordeacs de 
« de Abril, de 3 7 3« de Octubre de 1834).

presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córie sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS.
Â propuaita del Ministro de Ma

risa,
Vengo eh nombrar Oficial prime

ro del Ministerio del ramo al Coronel 
de Infaotoria de Marina D. Joaquín 
Albacete y Fuster.

Dado en Palaoio à veintiséis de 
Abril de mil ochocientos oeheuta j 
ouatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Oficial según* 
do del Ministerio del ramo *1 Conta
dor de navio de primera clase D. Sa
turnino Sampelayo y Saet.

Dado en Palacio & veintiaeis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Minisitro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Oficial se
guido del Ministerio del ramo al 
Gomisario del Cuerpo administrati
vo de la Armada D. Mariano de Mur
cia y Garcia.

Dado en Palacio â veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
enatro.—Alfunio,—El Ministre de 
Marins, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma* 
Hua,

Venge en nembrar Oficial aegun-

; de del Ministerio del ramo al Te- 
■ niente de na iodo primera clase don 
j Antonio Piñeiro y Martines.
Í Dado en Palaoio à veintiséis de 
ii Abril de mil ochocientos ochenta y 

cnatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Oficial segun
do del Ministerio del ramo al Ooman
dante de Artillería de la Armada don 
Julian Sánchez y Campos.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

JDZGIDOS.
Núm. 2181.

Juzgado de insiiuccion 
de Baena.

Don Eugenio Marquez Roda, Juez 
de instrución de este partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Antonio 
Campos Garcia (e) Potaje, natural 
de Rute y vecino de Nueva Carte
ya, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la fijación 
de la presente en la «Gaceta de Ma* 
drid,» se presente en este Juzgado 
para bacerk cierta notificación y 
emplazamieuto procedente de la 
causa que contra el mismo se ha 
seguido en este dicho Juzgado por 
el delito de daño; bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará et per
juicio que hubiere lugar con arre
glo á la Ley; cuyo procesado be en
cuentra en libertad provisional por 
dicha causa y no ha comparecido 
á la presencia judicial en loa dial 

que le están señalados, ni tampo
co ha sido hallado en su domicilio, 
por haberse ausentado, ai ir á ha
cerle dicha notificación,

Y al mismo tiempo encargo á 
todas las autoridades civiles y mi
litares, procedan á la busca y de
tención del referido procesado, re- 
mitiéudolo á la cárcel de este par
tido con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido.

Dado en Baena á tres de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Eugenio Marquez Roda.—El 
Secretario, Esteban Bujalance.

Núm. 2494. 
Delegaciou diocesana 

de Córdoba,
Led. D. Angel Enríquez, Djlegado 

del Exemo. Señor Obispo de esta 
Diócesis, en materia de Capefia- 
uiai.
Hago saber: que Juana de Cañas 

fundó dos Capellanías familiares, 
una con título de t.* y la otra coa 
thu o deS % y solioita la oonmuta- 
üiüu de rentas de ambas don Juan 
José Repullo Godoy, como marido de 
doña Maria de los Dolores Rjldin 
Caballero, vecinos de dicha villa.

Lo que anuncio por término de 
treinta días, en la forma ordinaria 
para que sana sus efectos.

Cúrdoza 8 de Mayo de 1884.— 
Led. Angel Enríquez y Enríquez.

Núm. 2178.
Universidad literaria 

de St vitla.
Primtra enseñanza.—Anuncio.

En virtud de lo prevenido en la 
Real Órden de 20 da Mayo de 1881, 
se proveerán por oposición en el 
meó de Junio próximo las escuetas 
siguientes:

Provincia de Badajoz, 
Escuelas de niños.

Una elemental de Guareña, do
tada con 1100 pesetas de haber 
anual.

La elémentat da Valle de la Se
rena, con 825 pesetas.

La plaza de auxiliar de la es
cuela práctica agregada á la Nor
mal de Badajoz, con 950 pesetas.

, Escuelas de niñas.
• Una elemental de Badajoz, do- 
. tafia con 1050 pesetas anuales, 
í La elemental* de Malcocinado, 
| con 825 pesetas.
| Los aspirantes presentarán sus
1 solicitudes documentadas en la Se-
1 cretaria de la Junta de Instrucción 
í pública de la provincia de Badajoz 

en el término fie treinta días, á 
| contar desde la fecha en que el 
* «Boletín oficiaI> de la misma pu- 
t blique este anuncio.
! Los opositores harán constar 

en sus instancias las escuelas que 
deseen obtener y no podrán ser 
propuestos para otras distintas.

El Tribunal se constituirá con 
• arreglo á lo dispuesto en el Deore- 
i to de 14 de Setiembre de 1870.
i La recusación de Jueces podrá 

tener lugar en la forma y término 
• que prescribe la Real órden de 13 

de Enero de 1883.
¡ Los ejercicios de oposición se 

verificarán con arreglo á los pro
gramas generates aprobados por 
Real órden de 30 de Noviembre de 
ISdS.

i Además dei sueldo que á cada 
éscuela se deja asignado, los maes* 

! tros disfrutarán las retribuciones 
legales y habitación capaz y decen
te para sí y su familia.

Lo que por acuerdo del Ilustrí
simo Sr. Rector se publica en los 

, «Boletines oficiales» de este Distri- 
, to Universitario para conocímien- 
i to de los Maestros que aspiren á las 

vacantes que se anuncian por este 
* edicto.

Sevilla 5 de Mayo de 4R84.= 
El Secretario general, Diego Para» 

í Martin- 1
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Gowision de Ventes é investigación de Bienes ■ 
Nacionales de la provincia de Córdoba. ;

Por disposición del Sr. Delegado de Hacieo ■ j 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1.* de Mayo de 1835 y il 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en cl dia y 
hora que se airâ, las fincas siguientes:

Sublita pata ai día 10 de Junio di 1814, anta di Sr. Ju^z d« primara 
imtaneía dal distrito da la daraoha 7 «1 Esenbano D. Man nal Monto*, que 
tendrá efeeto en Iti Csiai •onsiatoriaie» do eata oapítal & Isa de ce da an 
mañana.

Primera aubaata en quiebra por ft.it* de pago del primer plazo de don 
Joeé Aranda Alcance.

Bienes de Corpoiaoione* civiles.

Partido de Fuente Obejuna.—Puente Ooejana,—Perteaeoen las fincas si
guientes á loa Propios del mismo.

Fincas rústica*.—Menor euantia.

QuiSon 4.” del 2.* trance del Estanque chico.

Número 39 190 de inTentario. Una tierra quo linda N. el primer trance 
de Estanque chico, L. suerte sigaient", S. con el teroer tranoe del S-Un- 
qne 7 P. eon la suerte auterior 7 último del torcer quiñón: su cabida 4 fa
nega! 7 1 celemín, equivaiontea à 3 heatúreas, 14 áreas 7 54 centiárea»; en 
ellas 17 eneinas 7 83 chaparros.

101. Otra suerte que linda N. 7 S. con dichos trances, L. suerte que le 
sigue 7 P. la anterior: au cabida 4 fanegas, equivalentes 4 3 hectáreas, 8 
áreas 7 12 centiáreas; es ellas 11 encinas 7 63 chaparros.

192. Otra tierra que linda N. 7 S. expresados trances, L. suerte si
guiente 7 P. la anterior: tiene de sabida 4 fanegsi 7 2 oeíemines, equi- 
valentee á 3 hectáreas, 20 áreas 7 96 eentiáreii; en eUse 9 encinas 7 71 
chaparros.

193. Otra tierra que linda N. 7 8. cono la anterior, L. eon la suer* 
te siguiente 7 F. cun la suerte anterior: su cabida 4 fanegas, équi
valantes á 3 hectáreas, 8 áreas 7 12 centiáreas, con 14 enoinas 7 424 
chaparros.

194. Otra tierra lindando á N. y S. cen referidos trances, L. con maes
tra del otro trance 7 P. con la suerte anterior: en cabida 3 fanegas, equiva
lentes á 2 hecUress, 31 áreae 7 9 oentiAreas; en ellas 12 encinas 7 74 cha
parros de todas clises.

Consiste este quiñón en 19 fanegas 7 3 celemines de tierra, equivalentes 
á 14 hectáreas, 83 áreas 7 19 centiáreas, que son el arbolado valen en ven
ta 842 pesetas 7 en renta 13 pesetas 7 70 céntimos, correspoadiando *1 ar
bolado 404 pesetas en renta: capitalizado por dicha venta en 308 pesetaa 6 
céntimos, sale á sobasta por el tipo de sn tasaron.

Quiñón L* del tercer trance del Estanque chico.
Núm. 39 195 de inventario. Ün pedazo de tierra que linda N. con el 

2.* trance del Estanque chico, L. con la inerte siguiente, S. 7 P. con po^e- 
lion llamada Sierrezuela.- su cabida 4 fanegas 7 2 oeíemines, equivalentes á 
3 hectáreas, 20 áreas j 76 oentiáreaa: en ellas 29 encinas 7 22 chaparros de 
todas classa,

194. Otra tierra que linda á N. coa dicho trance, L. inerte siguiente, S. 
la Sierrezuela 7 P. la inerte anterior: m cabida 4 fanegai 7 2 celeminei, 
equivaleates á 3 hectáreas, 20 áreas 7 96 centiáreas; en ella* 17 enoinas 7 
4 chaparros.

197. Otra tierra lindando N. 7 S. con los mismos, L. suerte si- 
gniente 7 P. con la anterior; lu cabida 4 fanegas, equivalentes a 3 hec
táreas, 8 áreai 7 12 centiáreas; en ellas 10 encinas 7 33 chaparros de todas 
clases.

198. Otra tierra con dicho* limites, á N„ S. 7 L. con la suerte •ignien
te y P. con la anterior: sn cabida 3 fanegas y 1 celemín, equivalentes á 2 
hectáreas, 37 áreas 7 5 4 sentiáteae; en ellas 14 encinas 7 40 chaparros de 
todia olí ses,

199. Otra tierra qne linda N. 7 S. con expreiadoi limites 7 4.' trance, 
L, eon la snerte sigaiente 7 b* del 4.° trance, P. con la anterior inerte des
lindada: so cabida 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 
15 centiáreia; en ellas 18 encinas 7 69 chaparros de tedse elaiei. 

Consiste ests quiñón en ÁÚ fanegai 7 5 celemines, equivalentes á 15 
hectáreas, 72 átess y 70 centiárea*, que valen con arbolado 548 pesetas en 
vanti, eorr expendiendo si arbolado 207 pelotas y en rema 22 pesetas: ospi- 
talizado por dicha renta en 495 peietas, sale á subasta por el tipo de so 
tiiacion.

Qu ñon 2." del tercer tránoe del Estanque chico. 
Núm. 39 200 de inventario. Un pedazo de tierra que linda N. oon el 2.' 

trance, L. coa la suerte liguiente, S. con el 4.* trance que dividen las aguas 
de Naya hermota en el arroyo del Es tin que ohico, P. eon la suerts última 
del primer quiñón: m oabida 4 fanegas y 2 celeminei, equivalente! á 3 
heotáreis, 20 áreas 7 93 centiáreas; en ellas 8 encinas y 98 chapartos, 

201. Otra tiarra que lino* N.y S. eon dichos limites, t. eon 1* suerte 
liguiente y P. coa la anterior; sn oabid* 4 fanegas y 3 oeieminei, equiva
lentes á 8 hectáreas, 20 áreas y 78 oentiárear; en ellas 12 enoinas 7 76 
chaparros. j

202. Otra tierra Hadante N. 7 s. eon expiesados límites, i. saetíe si- ! 
goientey P, 1* anterior; la cabida 4 fanegas 2 eelemisei, s^uiveleate» á 9 

heelárets, 20 Irus 7 96 cefitUreás; et elks 16 encicai y 66 chaparro! do » 
todas clases.

263. Otra tierra lindaote lo mismo jor N., S. y L. suerte siguiente 7 P. 
la «nterioi: su cabid* 4 fanegas, equivalentts á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 
ceotiáreas; en ellas 7 enciuaa y 86 chaparros.

204. Úira tierra que linda áN. y S. coa dichis limites, L. oon la luerts 
aigmeute y P. con la auterior: sncabila 4 fiusgis 7 1 celemiu,equivaleates 
á 3 hectáreas, 14 área# y 54 oeatláreas; en ellas 8 eaciuai y 96 chaparros. 

Cousiate'este quiñoa en 5 poiasoi, quo hacen 20 fanegas 7 4 celemineó 
equivalentes á 15 hoctéraes 66 área» v 28'c:atiáress* que valen en venta 
coa arbolado 820 pasatae, >10 elh s 317 el arbolado y en renta 33 poseííb: 
oa vitalizado por úichi reata en 743 peattas, sa.e á subasta por el tipo de su 
tasación.

Quiño n 3.“ dol tercer trence del Eitauqoe chico.
Núm. 39 200 da inventario. Uua tierra qna linda N. con el 2.° trance, 

L. suerte eiguient , S. arroyo del Estanque chico y P. con la suerte ante
rior: su cabida 4 fanegas y 1 celemin 7 1[2, equivaleates á 3 hootáraas, 47 
áreas y 75 ca o ti à reas; en ellas 10 encinas y 111 chaparros de todas clases. 

208. Otra tierra qua linda N. 7 8, con dichos limites, L. suerte siguien
te, P. la anterior: sn cabida 3 fanegas y 4 celemin, equivalentíB à 2 hec
táreas, 37 áreas y 51 centiáreas: en ellas 6 encinas 7 62 chaparros.

207. Otra tierra oon dichos límites á N. y S. y por L. oon la snerte si
guiente y á P. con la anterior: su oabid * 5 fanegas, equivalentes á 3 hec
tárea!, 85 áreas y 15 oantiáreas; en ellas 11 encinas 7 75 chaparros.

203. Otra tierra oon dichos liantes à N., S. 7 L. non la suerte siguiente 
y 4P. cou la anterior: su cabida 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 
areas 7 15 oentiároas; en ellas 7 encinas y 80 chaparros.

209. Otra tierra qne linda N. 7 Ü. con los mu moa del anterior, L. oon la 
snerte liguiente y P. con la anterior: su oabida 3 fanegas y 2 cele anees, 
equivalentes 4 2 hectáreas, 43 trail y 93 centiáreas; en ellas 4 encinas 7 
68 chaparros de todas otases.

Consiste este quiñón en 5 palazos, que hacen 29 lauegai con 4 1(2 09- 
lemines, equivaleates 4 45 hsokáreas, 43 áreas y 49 centiáreas, que valen 
oon arbolado 1062 peietas, de sUia 239 el arbolada y en renta 42 pesetas: 
capitalizado por dicha rent* eu Otó palatal, sale á sibisti por el tipo de 
an tasación.

Qaifion 1." dei coarto trance dal Eitanque chico.
Núm. 39 217 de inveatacío. Una tierra que huda N. oon el tarcer tran

ce dol Batanqua chico, L. suerte aiguiaute, d. con la sierrozuala y P. oou 
el quiñón pnmero del tercer transe: su cabida 5 fanagts, eqaivaleatea 4 3 
heotá 618,85 áreas y 15 cautiareas; coa 6 encinal 7 166 ohapirroí.

218, Otra tierra qne linda N. oon dicho trance, L. suect i siguiente, 9. 
sierreznela 7 P. oon la suerte anterior: oon 5 teaegas, equivaleutes a 3 hec
táreas, 85 áreas 7 15 oenciáreas; en ellas 8 encinas 7 170 chaparros.

219. Otra tierra que linda N. oon dicho trance. L. suerte siguiente, 3. 
con la Sierrezuela y P. can la snerte anterior: baja cuyas limites se com
pone de5 fanegas, equivaleates 4 3 hectáreas, 85 áreai y 15 centiáreas; cea 
6 encinas 7122 chaparros.

220. Otra tierra lindante á N. oon el tercer tranca, L. la inerte siguien
te, 3. tierra de la Sierrezuela 7 P. con la suerte anterior; consta de 4 faue- 
gas 7 2 celemines, équivalentes 4 2 hectáreas y 96 oeatláreas; en ellas 11 
enoinas 7 52 obapsrros.

Consiste este quiñón en 4 pedazoi que hana 19 fanega* y 2 oeíemines, 
equivalentes 4 14 hectáreas, 76 áreas y 60 oautiáreas, coa ei arbolado valen 
cu venta 342 pesetas, de cuya cantidadoorrespondan al arbilaJo 71 pese
tas y 15 par* la renta: capitalizado por dicha renta en 333 pesati*, sale á 
subsata por ei tipo de sn usacion.

Quiñón de Zorreras de Faents Obejuna, 
Núm. 39 225 de inventariu. Un pedazo de tiarra que liada 4 N. y P, oon 

camino de la fuente del Apio, L. 00a 1* 10arte que siguí y 3. coa otro oa- 
mino qne conduce al intimo puesto: su cibida 4 fanegas y 3 oaieminei, 
equivalentes & 3 hootareas, 27 áreas 7 38 ceatiáress; en ellas 16 encinas 7 
40 chaparros 7 on cine. as.

■¿26 . Otra tierra que linda á N. oon otra dal mistu )quiñoa. L. oon maes
tra del trance, 3. dicho camino 7 P. con la aatorior: en cabida 4 fauagas 7 
7 celeminea, equivalente# 4 3 hectáreas, 53 areai y 6 centiáreas; ea ellas 
14 encinas y 18 encinetia 7 chiparro#.

227. Otra tierra que linda al N. oon dicho cimiuo, L. can la maestra del 
trance, 3. oon la anterior tierra 7 P. con expresado camino de fuente del 
Apit: BU cabida 4 fanegas 7 10 celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 4 
áreas y 44 centiáreas; en ellas 15 encinas 7 14 enotuatas y chaparros de 
todas olasei.

Oousiite este quiñón en 3 pedasos que hacen trece fanegai y 8 celemi
nes, equivalent» á 10 hectárea!, 52 áreai y 75 oentiársas, que valen coJ 
arbolaoo 1020 pesetaa. de ellas 255 el arbolado 7 la renta 41 pesetas: qne 
capitaliza por dicha renta en 922 peseta! 50 céatimoi, sale 4 inbasta por el 
tipo de sn tasación.

Quiñón 1.’ de Timones, trance primero.
Núm. 39 228 de inventario. Un pedazo de terreno qne linda á N. con 

el trance segundo, L. y S. con vereda de piedra llavera 7 P. con la inerte 
qne sigue; sn cabida 3 fanegas, equivalente! à2 hectáreas,34 áreas y 9 cen
tiáreas; en ellas 24 enoinas de todas clases,

229. Otra tierra que linda N. con cucho trance, L. suerte anterior, 3. 
vereda de piedra llavera v P, suerte siguiente; su cabida 8 fanegai, equi
valentes á 2 hectáreas, 31 áreas y 9 centiáreas; en el as 25 encinas y eaci
netas.

230. Otra tierra que linda N. dicho trance, L. snerte anterior. 3. di- 
ehs vereda 7 F. inerte sigueute: so cabida de 3 fauegas. équivalentes 
4 2 hectáreas, 31 áreas 7 9 centiáreas; en ellas 16 eacinie y 7 eooinetas,

231. Otra tierra lindando N. indicado trance, L. suerte anterior, 3. dicha 
vereda y P. inerte siguiente: su cabida li misma que las anteriores; en ellas 
27 encinii y encinetas,

232. Otra tierra que linda N. con dicho trance, L. oon i* snerte anterior 
S. dicha vereda y P. inerte liguiente; m cabida cuatro fanegai, equiva
lentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 ocDtiároaii en ellas 27 enoinas y encina- 
tas eon 3 chaparros.

$38, Oira tierra |uc Unda N. con dimita veraJa, L. laerle aoteiior, 9«
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dieh» vereda, >. cûfi la güerU Migoîeniei ga ô^bidt) i feneg^o, e^uiva* 
lentes à 3 Ucctnreai, 8 ireas y 12 ceatiárfiae; en eha« 39 eacinaa y 8 oh*' 
parro».

Coneiste este quiñón en veinte faneras, equivalentes à 15 heotireai, 40 
ireae y 60 centiárea’?, que valen con arbolado 1142 osegtaa, de ellas 388 del 
arbolado y en renta 46 pesetas: capitalizado por dioharenta en 1035 pesetas, 
sale 4 subasta por el tipo de su tasación.

Quiñón 2/ del primer trance de Timones,
Núm. 30 334 de inventario. Un pedazo de tierra que linda N. con el 

segando trance de Timones, L. suerte anteiior, 3, senda piedra llavera 
y P, eon suerte siguiente: su oabida 4 fanegas, equivalentes 43 hec
táreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en olías 28 enoinas y 38 chaparros de todas 
.ciases.

235. Otra tierra que linda á N, con dicho tranc% L. eon suerte anterior, 
S. referida vereda y P. suerte siguiente: su cabida la misma que la anterior; 
en ellas 16 encinas y 61 chaparros de todas cUaes.

236. Otra tierra que linda à N, indicado trance, L. suerte anterior, S. ve
reda indicada y P. suerte que sigue: su cabida igual á las anteriores; en 
ellas 9 encinas y 39 chaparros de todas clases,

237, Otra tierra lindando N. con dicho trance, L. suerte anterior, S. di
cha vereda y P. suerte siguiente: su cabida también de 4 fanegas; en ellas 
20 encinas y 50 chaparros de todas clases.

238, Otra tierra que linda N. expresado trance, L. «norte anterior, S. 
dicha vereda y P, suerte siguiente: su cabida 4 fanegas, equivalentes á3 
hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 14 encinetas y 50 ohaparros de 
todas oleses.

Consiste este quiñón en oinoo pedazos que hacen veinte fanegas, equi
valentes á 15 hectáreas, 46 áreas y 60 centiáreas, que valen con arbolado 
en venta 1224 pesetas, de ellas 361 el arbolado y en renta 49 pesetas; capí- 

'talizado por dioha renta en 1102 pesetas 5 cóntimoi, sale á subasta por el 
tipo de su tasación.

Quiñón 1,' del segando trance de Timones.
Núm, 39 244 de inventario. Un pedazo de tierra que linda N. arroyo 

de Sau Pedro, L, suerte siguiente, S. primer trance de Timonea y P. di
cho arroyo: en cabida 4 fanegas y media, équivalentes á 3 hectáreas, 
46 áreas y 64 centiáreas; en ellas 10 encinas y 147 chaparros de todas 
clases.

245. Otra tierra que linda á N. dicho arroyo y eamitto qne conduce á la 
Coronada, L. suerte siguiente y P. con la anterior y S, el primer trance: su 
cabida 5 fanegas, equivaientes á 3 hectáreas, 85 áreas y 16 centiáreas; en 
ellas 27 eucjaaB y 140 chaparros de todas clases,

¿46. Otra tierra que linda N. el indicado camino, P. suerte anterior, S. 
el primer trance y L. con la suerte que sigue: su cabida 5 fanegas, equiva
lentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en ellas 19 encinas y 141 cha
parros de todas clases,

247, Otra tierra que linda N. con dicho camino, L, suerte siguiente, 3. 
dicho trance y P. suerte anterior: su cabida 4 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas, 8 áreas y 12 centiárea»; en ellas 21 encinas y 78 chaparros de 
todas ciases.

Consiste este quiñón eu cuatro pe azoa qne hacen diez y ocho y media 
fanegas, equivalentes á 14 hectáreas, 25 áreas y 5 centiáreas, que con su 
arbolado valen en venta 751 pesetas de ellas 280 el arbolado y la renta de 
todo 30 pesetas: capitalizado por dicha renta en 675 pesetas, sale á subasta 
por el tipo de su tasación.

Quiñón 1." del trance primero piedra llavera.
Núm. 39 251 de inventario. Una tierra de tercera clase que linda á N. 

con vereda de piedra llavera, 3. camino qne conduce á Fuente-Obejuna á 
la fuente del Apio, y F, con la siguiente suerte: su cabida de 5 fanegas, 
equivalentes a 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; pobladas con 32 enci
nas y 48 chaparros de todas clases.

252. Otra tierra que linda á N, vereda de piedra llavera, L. la suerte an
terior, S, camino de la fuente del Apio y P. con la sao; te que signe: su ca
bida 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiárea^; en ellas 
20 encinas y T9 chaparros de todas clases.

253- Otra tierra lindando por N, vereda do piedra llavera, L. suerte 
anterior, 3. camino de la fuente del Apio y P. eon la suerte siguiente: su 
cabida de cuatro fanegas y dos oelemines, equivalentes á 3 hectáreas, 
20 áreas y 76 centiáreas; en ellas 25 enoinas y 95 chaparros de todas 
clases.

154. Otra tierra lindante por N. vereda de piedra llavera, L. Ia suer
te anterior, 3. el segundo tranca de piedra Hevera y P. con la suerte 
que signe; su cabida cuatro fanegas y dos celemiaea, equivalentes á 2 hec
táreas, 20 áreas y 96 centiáreas; en ellas 16 encinas y 58 ohaparros de todas 
alases.

255. Otra tierra que linda N. vereda de piedra llavera, L. la suerte ante
rior, S. segundo trance de piedra llavera y P. a suerte siguiente; su cabida 
5 fanegas, equíTalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en eliie 21 
enoiuBS y 125 chaparros de todas clases.

Consiste este quiñón en cinco pedazos que hacen veinte y tras fasegaa 
y cuatro celemines, equivalentes á 17 hectáreas, 97 áreas y 37 centiáreas, 
qne valen con el erboiado 1261 pesetas, de ellas 340 el arboladj y en renta 
51 peseta»: capitalizado por oicha renta en 1147 pesetas 59 céntimos, sale á 
subasta por ei tipo de su tasación.

Quiñoa 2.’ en el trance de Piedra llavera,
256. Una tierra que linda á N. vereda de Piedra llavera, L. con la 

flüerte anterior, S. el 2,“ trance de Piedra llavera y P. con la suerte que 
sigue: su cabida cuatro, fanegas y un celemín, equivalentes á 3 hectá
reas, 14 áreas y 54 centiáreas, y en ellas 81 encinas y 81 chaparros de 
todas clases.

267. Otra tierra lindante á N. vereda de la Piedra llavera, L. suerte 
anterior, S. 2? trance de la Piedra llavera y P. con la suerte siguiente: 
fin cabida cuatro fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas y 12 cen
tiáreas, y en ellas 24 encinas y 65 chaparros.

253. Otra tierra lindante por N. con vereda de la Piedra llavera, L. 
la suerte anterior, S< el 2.* trance de la Piedra llavera y P. con la suerte 
quá sigue; su cahidá ouatro facegas y un eeiemia, equivalentes á tres 

liédUreas, 14 ¿reas y 64 úeatiáress, y en ellas 45 enoihas y 75 oha- 
. parres de todas clases.

259. Otra tierra lindante por N. con vereda de Piedra llavera, L. 
con la suerte anterior, S. el 2.’ trance de Piedra llavera y P. con la 
suerte que sigue: su cabida 4 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 8 
hectáreas, 20 áreas y 76 centiáreas, y en ellas 29 encinas y 63 chapar
ros de todas clases.

260. Otra tierra lindante á N. el 2.* trance ya indicado y P, con la 
siguiente suerte; su cabida 4 fanegas equivalentes á 3 hectáreas, 8 áreas 
y 12 centiáreas, y en ellas 20 encinas y 78 chaparros.

261. Otra tierra que linda á N. expresada vereda, L. la suerte an
terior, S. el referido trance y P, con la primera suerte del trance de ci
mientos: su cabida 2 fanegas y 4 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 
79 áreas y 68 centiáreas, y en ellas 14 encinas y 43 chaparros de dife
rentes edades.

Consiste este quiñón en 6 pedazos que hacen 22 fanegas y 8 calami
nes, equivalentes á 17 hectáreas, 46 áreas y 2 centiáreas, que con ar
bolado valen en ven ta 1196 pesetas, de ellas 427 el arbolado y en renta 
48 pesetas: capitalizado por dicha renta en 1080 pesetas; sale á subasta 
por el tipo de su tasación.

Quiñón 1/ del primer trance de Cerro gordo.
Múm. 268 de inventario. Un pedazo de terreno que linda N. y P. la 

suerte siguiente y paredón del 2.’ trauco, L. paredón del trance de Cer
ro gordo y S. vereda de dicho cerro: su cabida 3 fanegas y 4 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 56 áreas y 77 centiáreas, y en ellas 16 enci
nas y 74 chaparros de todas clases,

269. Otra tierra que linda á N. el paredón del 2.* trance, L. suerte 
anterior, dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 5 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas, y en ellas 20 enci
nas y 120 chaparros de todas clases.

270, otra tierra que linda á N. dicho trance, L. suerte anterior y P. 
, suerte siguiente: su cabida igual á la anterior, y en ellas 34 encinas y 

172 chaparros de todas clases.
271. Otra tierra que linda á N. con dicho tranca, L. suerte anterior, 

S. referida vereda y P. suerte siguiente: su cabida igual á las anterio
res, y en ellas 16 eocínas y 124 chaparros de todas clases.

272. otra tierra que linda á N. dicho trance, L. suerte anterior, 8. 
dicha vereda y P, la que sigue; su cabida 4 fanegas, equivalentes á 3 
hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas, y en ellas 14 enoinas y 121 chapar
ros de todas clases.

Consiste este quiñón en veintidós fanegas y cuatro celemines, equi
valentes á 17 hectáreas, 20 áreas y 34 céntiáreas, que con arbolado va
len en venta 2662 pesetas, tie ellas 771 el arbolado y 106 la renta; ca
pitalizado por dicha renta en 2385 pesetas, sale á subasta por el tipo 
de sn tasación.

Quiñón 2/ del primer trance de Cerro gordo.
Núm. 39-273 de inventario. Un pedazo de tierra que linda á N pa

redón del segundo tranca y arroyo de San Pedro, L. suerte anterior, S. 
dicha vereda y P. con la suerte siguiente: su cabida 4 fanegas y 2 oele- 
miaes, equivalentes á 3 hectáreas, 20 áreas y 96 centiáreas, y en ellas 
14 encinas y 202 chaparros da todas clases.

274. otra tierra que linda á N. arroyo de Sau Padro, L. suerte an
terior, S. dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 4 fanegas y un 
celemio, equivalentes á 3 hectáreas, 14 áreas y 54 oantiáreas, y en ellas 

; 21 encinas y 189 chaparros de todas clases.
275. Otra tierra que linda á N. dicho arroyo, L. suerte anterior, S. 

dicha vereda y P. suerte siguiente: su cabida 4 fanegas, equivalentes á 
3 hectáreas, 8 áreas y 12 centiáreas; en ellas 8 encinas y 150 chaparros 
de todas clases.

276. otra tierra que linda N. y P. con dicho arroyo, L. con suerte 
anterior, S. con mencionada vereda de arroyo: su cabida 1 fanega y 8 
celeminea, equivalentes á 4 hectáreas, 38 áreas y 39 centiáreas; en ellas 
10 encinas y 68 chaparros de todas clases.

Consiste este quiñón en 4 pedazos, que hacen 13 fanegas y 11 oele
mines, equivalentes á 10 hectáreas, 72 áreas y 1 centiárea, que con ar
bolado valen en venta 1149 pesetas, de ellas 496 el arbolado y en renta 
46 pesetas, capitalizadas por dichas rentas en 1035 pesetas, sale á su
basta por el tipo de su tasación.

Quiñón único en el 2 * tranca de Cerro gordo.
Núm. 39-277 daiuvaatario. Uu pedazo da tierra que linda á N. éaniíno 

da la Coronada, L. paredón del trance de Cerro gordo, S. con el primar 
trance y P. con la suerte siguiente: su cabida 5 fanegas, equivalentes á 
3 hectáreas, 85 áreas y 15 centiáreas; en ellas 42 encinas y 120 chapar
ros de todas clases.

278 Otra tierra que linda á N, con dicho camino, L. suerte anterior, 
S. el primer trance y P. arroyo de San Pedro: su cabida 4 y Ii2 fane
gas, equivalentes á 3 hectáreas, 46 áreas y 63 oentiáress; en ellas 27 
encinas y 139 chaparros.

279 . Otra tierra que linda á N. y P. con arroyo de San Pedro, L, pa
redón del trance de Cerro gordo y 8. con camino de le Coronada: su ca
bida 2 fanegas, equivalentes á 1 hectárea, 54 áreas y 6 can ti áreas; en 

t ellas 12 enoinas y 36 chaparros de todas clases.
| Consiste este quiñón en 3 pedazos, que hacen 11 fanegas y 1(2, equí- 
t valentes á 8 hectireas, 85 áreas y 84 oantiáreas, que con arbolado va- 
1 leu en venta 1084 pesetas, de ellas 476 el arbolado y en renta 43 pese- 
j tas, oapitalizado por dicha renta en 908 pascURi sale á subasta por el 

tipo de su tasacídSi
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Quífíoú de los Tejares en Cerro gordo.
Núm. 39-S80 de inventnrio. Un pedsao de tier”a que linda A N. la 

suerte núm. 11 de dicho trance, L tierras da los herederos <ie D José 
Bosa, S. la suerte 9y P. la mao^tm: su cabida 4 fanegas y 10 cele mi
nes, equivalentes á 3 hectáreas, 72 áreas y 32 centiáreas; en ellas 8 en
cinas y 176 chaparros de todas clases.

281 . Otra suerte de tierra cortada por un camino, que linda á N. 
con la que sigue, L. con ti erras de Ana Vizcaya, S. la suerte anterior y 
P. con paredón que divide el trance: su exhidp 2 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 42 centiáreas ; en ellas 13 encinas y 
53 chaparros 

2fc2. Otra tiefra atravesada por 2 caminos, que lindaá y. suerte 
siguiente, L. tierras de Ana Vizcaya y José Vizcaya y otras de Antonio 
Marie Soto, S. la suerte anterior y P. paredón divisor del tranoe: su ca
bida cuatro fanegas y ocho celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 59 
áreas y 48 eentiáreas, y en ellas 7 eneiaas y 37 chaparros de todas 
clases.

283 . Otra tierra que lindad N. con la siguiente, á L. con terrenos 
de Antonio Mari» Soto, S. suerte anterior y P. paredón que divide el 
trance: su cabida 5 fanegas, equivalentes á3 hectáreas, 85 áreas y 15 
centiáreas; en elU» 8 encinas y 18 chaparros da to las clases.

284 . Otra tierra lindando á N. con la suerte siguiente, L. Francisco 
Garavita con tierras calm as. S. suerte anterior y P. paredón que divide 
el trance: su cabida 5fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 85 áreas y 15 
centiáreas; en ellas 12 encinas y 37 chaparros.

285 . Otra tierra que linda N. camino de la Coronada, L. tierras de 
herederos de Ana Pedrejas, S. suerte anterior y P. paredón del trance: 
su cabida 5 y 1|2 fanegas, equivalentes ó 4 hectáreas, 23 áreas, 66 cen
tiáreas; en ellas 10 encinas y 39 cha perros de todas clases.

Consiste este quiñón en veintisiete fanegas y ocho celemines equi
valentes á 21 hectáreas, 31 áreas y 17 centiáreas, que con el arbolado 
valen 2727 pesetas, correspondiendo al arbolado 331, y ta renta de todo 
109 pesetas, capitalize por dicha renta en 2452'50 pesetas, sale á subas- ! 
ta por el tipo de su tasación.

hi OTA. A las anteriores finesa no se le conocen gravámenes y han 
sido tasadas y apreciadas por los peritos designados al efecto,

A la vez que en esta capital se celebrará igual remate en Fuente 
Obejuna, cabeza del partido judicial.

Lo que se anuncia para ccnocimiento de los licitadores.
Córdoba 23 de Abril de 1884,—El Comisionado principal de Ventas, 

Fernando Alcántara y Muñoz. .

ADVERTENCIAS !
4 .* No ae admitirá postura qua no cubra el tipo de la subasta. |
2 .* No podrán hacer postula los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta- > 
do, mies tras no acrediten hallarse *01 ven tes de sus compromisos.

3 .' Los bienes y censos que se vendan por virtud de ¡as leyes de desamor- j 
tizaoion, sea la que quiera íu procedencia y la cuantía de su precio, se ena 
genarán en adeianti á pagar en metálico y en diez plazos igualas a 10 por 
100 cada uno.

£ 1 primer plazo se pagará al contado ^á los 16 d aw de haberse notificado ' 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cad». uoo. (Art. 1.” 
de la ley de 11 de Julio de 4878.)

4 ." Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el arttoalo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 260 pese- . 
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado destro de los 16 bias si
guientes al de baberse notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.* de la ley ' 
de 11 de Julio de 1878.) i

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la f 
Sección de Propiedades y Derechoe del Estado de esta provincia, las fincas 1 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los ’ 
términos que en la ya oitada ley se determina. >

6 .' Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultaie que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- i 
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por ei contrarío arme ; 
y aubsiBteute y siu derecho á indemnización al Estado ni ai comprador si la f al
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.* y 5." del Real decreto 
de 11 de Enero de 4877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
ee asi en autos por medio de ta certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las ciu- 
ciones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita- * 
cion que para tales reclamaciones establece ei art. 9.“ del Real decreto de 10 ; 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una Í 
Real Órden haya puesto término al procedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará Ubre la acción de los Tribunales, (Orden de la Direocion general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 / £1 Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art 8.* id.)

9 .* Loi compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza- 
oion solo podrá! rwlamar por los deiperfeotoi que con posterioridad á la 
tuaoioo safran !*• nneas^ por falta de sus oabida* seflaiaoas ó por otra cual- i 
quiera cansa justa, so •< termino improrogable de 16 dias desde el de le po- * 

sesión. La toma de posesión podrá ser gaberaailtá Judicial, següft conven*’ 
ga á los compradores. El que verificado ei pago del primer plazo det importe 
oel remate dejare de tomaría en el tórmiuo de un mes, se considera á corno 
poseedor para .os efectos de «ste articulo (Art. 7.’del Real decreto de 10 de 
Julio dr 1866.)

10 , Los derechos de expedient* basta la toma de posesión serán d* cuen
ta det rem,-tant*.

14. Los compradores de it ocas que tengan arbolado tendrán que aflau* 
xar lo que c rrospoada; ■tdvirííóndo« que con arreglo á lo dispuea o en el 
art. 1.' de la Real órden lo 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la Üaozs 
los olivos y demáB árboles frutales, pero Comprometiéndose los compradoras 
á no descnajarlua y coriarios de un», manera incoo veniente anentras no ten- 
gen pagalos todos losp azos.

13. El arrendamiento de las fincas ur* anas caduca á los 40 dias despues 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey d* 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rúsocos concluido que sea el año de arrenda- 
mtento Corriente á la toma d* posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues '0 haber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

14 Las adquisiciones hechas ditectameute de Dieres enajenados por ei 
Estado en virtud de las leyes desamortiza doras de 1.° de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, sutisfará por impuesto de traslación de Dummiu, 100 por 
100 del valor en que íatren rematados, en conformidad á lo prevenioo en el 
párrafo 8.'del art, 5." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

lô. Para turnar parte en tola subasta de fincas ó ctnsos desamortizables 
se exijirá precisamente à los licii*d<,r»a que deposit-m ante al juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que ir va de tipo para el remate, seguu dis- 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 Marzo de 1877, Estos de
pósitos sean tantos cuan los sean las fincas ó en sos á que vaya a hacer 
postura ei licitador, cuyo* depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1.* Se consideran corno bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, lus de propios. Beneficencia ó instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en tas Cajas det Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente^ denoannacionev correspondan a lasproviuoías y á los pueblos.

2.* Soo bienes dtl Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en tas cajas dai Estado, los del se
cuestro dal ex Infante D. carlos, lo« do las Órdenes militares de Sau Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eciesiasu- 
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusula* de su fundaoiou, á 
excepción de la* capellanías colativa! de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
zarse en la adquisición de la* fincas indicadas.

Condicionó pitra tomar parte ea iat suiattat, y pena en ¡ue te inenrre por falta 
de pa^o dei prvner piaso.

Beal órden de 18 de Febrero de 1860.

Articulo 1.* La identidad de la persota y domicilio de los postores, exi
gida por e art. 37 de la .ey da 11 de Julio de 1856, se justificará mediaute 
diligncía en el acto del remato ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con eos testigos de notoria solvencia, a juicio uel Juez j del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál se* el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera eucontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna ialsedad en la primera.

Real órden de ^ de Fnero de 1867.

Dispesicion 7. —Regla 3.*—Caso de no darse razón dal rematante an el 
domioijo expresado en el expediente do subasta, se buscará a cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregara la códu a de notificación.

Disposición lo —El Doberoauor, ai dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez auto quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á qu* se refieren los artículos38y 39 de la ley do 11 de Julio de lfc„6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar 6 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley 1* impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subasta por la Supeñoridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 días siguien
tes á L. nonfloacion, so pondrá al instante en conocimiento del Juez cue hu 
bieae presidido la subasta.

El Ju.z proveerá auto á continua-ion para queen el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de malta la cuarta parte dtl valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta rnuita de 250 nesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. *

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la multa ain 
eeoesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por via de apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 80 eón- 
timos, pero sin que la priiíon pueda exceder de un año, poaióndose á oonti. 
naacioa diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que so hace saber á los licíUdores con «1 fin d# que no aleguen ¡gao-

Imp. del <Diario de Córdoba.»
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